UMAIP g

Cnnbdkadd Mundeipud de Acceso a la Informmclon Pablics

Dzemul, Yucatén a 07 de Junio de 2016
Asunto: Respuesta a requerimiento de informacién

INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

Por este medio y de la manera mas atenta, le informo que después de una revisién exhaustiva
en los archivos que se encuentran en esta Unidad Administrativa, se concluye gue no existe
informacidn que se hubiere generado en el periodo comprendido de Abril 2016; toda vez que esta
Unidad Municipal de Acceso a la Informacién Publica del H. Ayuntamiento de Dzemul no ha recibido
solicitudes de acceso a la informacién publica por parte de la ciudadanfa, en términos de los articulos
37 fraccion VI y 39 de la Ley de Acceso a la Informacidn Pulblica para Estado y los Municipios de

Yucatan.”

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaracién.

Atentamente

C. Joel R%nchez

Titular de la UMAIP

Fecha de actualizacién de la informacién: 07 de Junio de 2016



